
INFORME DEL COMISARIO

Señorcs

COMPUONE C. LTDA
Ciudad.

Estitnados scñotcs:

De acuerdo con cl Estatuto Sooial Arriculo No. 279 de la Ley de Compañias, Resolucioucs en

vigencia dc la Superinte¡dencia de Coulpañías y Estatuto Social de la Empresa, cn mi calidad
dc Comisario de la Compañía COMPUON'E C. LTDA., me constitlri cn las otlcinas dc la
mismn para procedc( a la revisión de los libros sociales y contables al 3 t de diciembre dcl 2012.

La revisión se eleotrkl de acuerdo coD las nornas establecidás para la buena administración.
incluycndo pruebas a los libros coniables, ánexos, docLunentos legales y sociales que considerc

Los comproba¡tes v registros contables son llevados de conlbrmidad con los principios de
contabilidad de general ¿ccptación y la L€y de Régimen Tribrtario Iutcrno.

Todos los doculientos antes citados se encuentran al cuidado de la admi istración. Debo indicar
que se ha sujeiado a las Normas Legales y Estatutaria y a las Resoluciolles lomadas por la Junta
Gcncral de Accionistas.

AI ciene del ejercicio el Estado de Resultado regist¡an una pérdida: debido a que la Empresa
COMPUONE C. LTDA., solo tuvo Ventas hasta el mes de.julio del año 2012.
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